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R E S O L U C I Ó N  Nº 7 4 4 / 2 0 2 0 
 
ARTÍCULO 1º.- Otórgase la subrogancia a la categoría 18 del Estatuto Escalafón 
para el Personal de la Administración Pública Municipal a partir del 01 de no-
viembre de 2020 a la Agente Nº 0610 Marina Soledad Mondino hasta tanto se 
produzca la reincorporación al cargo y categoría de la Agente Graciela Rojas.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Otórgase a partir del 01 de noviembre de 2020 a la Agente 
Nº0610 Marina Soledad Mondino el adicional Habilitados-pagadores dispuesto 
en el ARTÍCULO 59 de la Ley Provincial Nº 9286 por encomendarse funciones que 
importan el manejo de fondos de dinero y transferencias bancarias de las parti-
das asignadas al Concejo Municipal.- 
 
ARTÍCULO 3º.- La presente es acumulable con los suplementos y adicionales 
asignados a la agente.-  
 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese,  publíquese,  archívese  y dese al R. de R. D. y O.-  
 
/////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Suncha- 
les, a los veintinueve días del mes de octubre del año dos mil veinte.- 
 
 
 
 
 
 
 
 


